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Poder Legislativo. 
LEI 30 DE 1880 

(4 DI jrsio), 
que honra la memoria del doctor Manuel María 

Mallarino 1 concede una pensión a ao riuda e 
hija 

a Congruo de lo» Estados Unidos de Colombia. 
CONSt IIR.BANE'O : 

1.° Quo el señor doctor Manuel María 
Mallarino, on larga carrera pública, sir-
vió al paifl con' raro deaintero., con lucimien-
to i acendrado ¡utriotisuio:. 

2.° Que como Vicepresidente do la Re-
pública encargado del Poder Ejecutivo en 
1855 i 185C, merece la gratitud nacional; i 

3.° Que la República debe honrar i re-
compensar a los hombro* que la han servido 
oon abnegación llevada hasta el olvido do 
sus intereses personales, 

Art. 1.° La República, agradecida, roco-
noce los importante, servicios que lo preatd 
el señor doctor Manuel María Mallarino, i 
honra su memoria. 

Art. 2." Conc¿de-o a la señora Mercadea 
Cabal de Mallarino i a su hija !a señorita 
Sofía Mallarino, una pensión docion pesos 
($ 100) inensualo» pagaderos del Teaoro na 
oional, en los miamos términos que las de 
los militare* do la Independencia 

Art. 3.° En ol caso de muerte do la seño-
ra Mercedes Cabal de Mallarino, su hija So-
fia, mientras permanezca soltera, gozará de 
U pensión ooucedida a ambos. 

Art. 4.° Un ejemplar autentioo de eita 
lei ie remitirá a la señora Mercedes Cabal 
de Mallarino. 

Dada eo Bogotá, a 4 de junio do 1880 
El Presidente del Senado de Plenipoten-

ciarios, 
MAKCKL L U Í ORAD. 

El Preaidente do la Cámara de Repre-
sen tan tos, 

MARTIN SALCEDO RAMÓN. 
El Secretario del Senado de Plenipoten-

ciarios, 
Julio E. Pira. 

El Seóretario de U Cámara de Represen-
t u t o , 

Antonio Joti Eatrepo. 

Poder Ejecutivo nacional—Boijotá, 4 de ju 
ni o de 1880. 

Publiquen i ejecútese. 
El Presidente de la Union, 

(L. S.) RAFAEL NÜÑEZ. 
El Secretario del Te»oro, 

SlUON ItR TIltnílKRi. 

LEI 32 DE 1880 
(T 1>I junio), 

quo prohibe ol comercio con In Coala goajiro. 

El Congreso de loa Etíados Unidot de Colombia 
DICKKTA : ' 

Articulo 1.° Se prohibe el comeroio oon 
la Coata guajira en buques mayores o me 
ñores, *eau oioionalea o extranjeros. En con-
secuencia ae reputarán como de oontraban 
do i sujetas a las penas respectivas, las em-
barcaciones i efecto» qno airvan para dioho 
tráfico. 

Artículo 2.° Los buque» mayores o mono, 
ros, nacionales o extranjeros, a los cuate, 
permita la Aduana de Riohaoha ir a lo» puer-
tos del Territorio goajiro oon el úuioo i es 
elusivo objeto de tomar los cargamentoa de 
sal qne so produzcan eo las salinas dol Esta, 
do soberano dol Magdalena, irán siempre en 
lastre i o-tardo obligados a regresar al puer-
to de la oindad de Riuhacha, después de car-
gados, a solicitar nuevo despaoho de la 
Aduana de dioho pnorto para el do su des-
tino. 

Articulo 3 o El Poder Ejeoutivo dictará 
las providencia- necesarias para el ostrioto 
cumplimiento do la presente lei. 

Artioulo 4 ° El Poder Ejeoutivo hará 
oooatrnir un pnento cu el rio Culaucnla, quo 
ponga en comunicación la ciudad do Rioha 
oha con el Territorio goajiro. 

Dada en Bogoti, a trea de junio de 1880. 
El Presidente del Senado do Plenipoten-

ciarios, v 
MANUKI. LAZA GUAU. 

El Presidonto do la Cámara de Repre 
sentantes, 

M . SALOKDO RAVON. 

El Secretario dol Senado de Plenip6ton 
oiarios, 

Julio E. Pira. 
El Secretario do la Cámara de Represen 

tanteé, 
Antonio Josc Itestrepo, 

Bogotá, 7 do junio de 1880. 
Ejeoúteso i pobliquote 
El Presidonto do la Union, 

(L. s . ) RAFAEL NUSEZ. 
El Secretario de Hacienda, 

JOSÉ E . OTA LORA. 

Añoz Administrador 'principal do Haoionda 
nacional en San José de Cúe.uta. 

Comuniqúese. 
Dado on Bogotá, a oinoo de jnnio de mil 

oohociontos ochenta 
(L. 8..) RAFAEL.NUÑEZ. 

El Secretario de Fomento, 
GRSOORIO OnitKooM. 

DECRETO NUMERO 400 DE 1080 
( 7 d o JVSIO), 

por el cual so nombran varios empleado*. 
t i Préndente dt los Estados Unidos de Colombia 

JDKCRKTA ! 
Articnln único. Nómbranfe en propiedad 

loa siguientes empleados : 
Administrador principal de Haoienda na-

otoñal en Panamá, Joaquin Arosemena. 
Contador, Miguol J. Ptcheoo. 
Escribientes, José A. Asprilla, Cárlos 

Icaza, Mr. Julio Aloman. 
Escribiento-portoro, Alejandro Bricoño. 
Administrador subalterno de Hacienda 

nacional en Colon, Juan Pernett. Tenodor 
de libros, Eulojio D. Carranza. 

Inspector do la linea telegráfica de San 
tamarta a Barranquilla, Jnan N. Díaz Gra-
nados. Escribiente, José M. Díaz. 

Comuniquoso. 
Dado en Bogotá, a siete do jnnio do mil 

o c h o o i e D t e s o c h e n t a . 
(L. 8.) RAFAEL NUÑEZ. 

El Secretario de Fomento, 
GREGORIO OBREOON. 

sente, so sabe.que Mr. de Leasepa tiene ya la 
seguridad do que todo el capital que neoe-
sita para la empresa del Canal por Panamá 
será suscrito en Europa, i como prueba de 
ello ha contratado con la respetable cata de 
" Couvroux ic Hertnt " trabajos por valor 
do oaatrooiento* millones de francos. En ol 
oontrato está incluso ol trabajo do ocho mil 
hombres, do los ouales cada uno trabajará 
por término medio cuatro años. Las mismas 
cartas dicen que para Mr. de Lessops lo del 
Canal es un hecho cumplido i qno no termi-
nará el año sin que vuelva a Panamá a dar 
principio a los trabajos. Mr. de Lessops hace 
muchos olojios de Colonvbja, i agrega quo 
Panamá nq tiene defectos. El 10 del pre-
sente hubo nuevo bombardeo al Callao en 
qne la escuadra chilena arrojó tresciontos 
ochenta (380) proyoetilos, do los ouales mas 
de cien (100) cayeron sobre la ciudad,.pero 
causando daños do poca conaideracion. El G 
estaba a la visti, a inmediaciones de Tacna, 
el ejército aliado chileno. So cree que el 7 
debié librarse la batalla qne influirá mucho 
en la terminación de la guerra. Moquegua 
fué rescatado por los peruanos, haciendo pri-
sionera la gnarnioion ohilena. Un despaoho 
telegráfico de Londres avisa ayer qne una 
comisiou de miembros del Parlamento visitó 
privadamente ol dia anterior a Lord Gand-
ville con ol objeto do suplicar al Gobierno 
do Su Majestad que interpusiera sus buenos 
ofícioB para la finalización do la guerra en-
tro ol Porú i Chile. 

J. Pernet. . 

Secretaría de Guerra i Marina-
Secretaria de Gobierno-

Poder Ejecutivo. 
DECRETO NUMERO 395 DE 1880 

( 4 or . JÜNIO), 
por el cual *e nombra Oficial a/udunte do la Oficina 

de encomiendas en esta ciudad. 
FJ Presidente de tos Estados Unidos de Colombia 

DECRETA : 
Articulo único. Nómbrase<al señor Emi-

liano Maldonado Oficial aypdante de la Ofe-
ciña do enoomiendss do la Administración 
do Correo* nacionales on esta oiadad. 

Comunique*?. 
Dado en Bogotá, a cuatro de jnnio de mil 

oohocientos ochenta. 
( L . S ) RAFAEL NUÑEZ. 

El Secretario do Fomento, 
GREGORIO OBREGON. 

DECRETO NUMERO 398 DE 1880 
(6 DE jujno),. 

por ol cual so nombra Administrador principal do 
Hacienda nacional on San Josó de Cúctíta. 

El Presidente de los Etíados Unidos de Colombia 
/ 

D E c m r r x : 
Artíonlo único. Nómbrase al señor Julio 

NOTA del^Hepretario do Hacienda i Fomento al di» 
Gobierno, en quo trascribe uua comunicación. 

Estados Unidos d* Colombia—Poder Ejecuti-
vo nacional—Secretaría de Estado del Des-
pacho de Hacienda i Fomento—Sección 2.*— 
Ramo de Aduanas—jVttmero 8,784—Bogotá, 
25 de mayo de 

Señor Secretario do Gobierno. 

El §eñor Presidente ae U Ofioina joneral 
do Cuentas, en oficio de fecha 13 do marzo, 
número 219, dice a este Despacho lo si-
guiente : > 

" En contestaoiou a la parte prinoipal de 
la nota de ese De«pacho de fecha o último, 
uúmero 8,400 de la Sectfion 2.*. digo a usted : 

" Esta Oficina ha te/iido especial cuidado 
de enviar oportunamente, i por el órgano res-
pectivo, la* oopias de las contentaciones de 
lo» responsable* junto oon las de lo« autos eu 
que son consideradas, para su publicaoion 
en el Diario Oficial, pero hace ranoho tiem 
po que no se obtiene aún li\ inserción desolo 
ION auto* de glosas ni los de fenecimiento, 
por mas instaríVias que se han hecho para 
ello, motivándolas en la crjente necesidad 
qne'hai de que se hagan, talen publicaciones 
para que puedan surtirle los efeotos de los 
artíonlo» 2,018 i 2,028 del Código Fiscal. 

" En fuerza de estas consideraciones, de 
gmve Ínteres fiscal para la partv prinoipal 
del ramo que está bajo la direociondol-señor 
Secretario do ÍTacienda, espero de FU acre-
ditado oelo dicte alguna medida qne allane 
e»ta dificultad, quo haf-ta ahora no ha podi-
do aún vencerle aptfsar de la enunoiada 
necesidad i do la* jterminantes prevenciones 
de los artículo* 2,05^ i 2,072 del oitado Códi-
go, de que por repejidas solicitudes se ha 
hecho mérito ante el .Despicho de la Secre-
taría de lo Interior i Relaciones Estertores." 

TrascríWolo a usted para que 60 sirva dic-
tar las providencias conducentes a que se re-
medien i cesen para lo suoeaivo los males de 
que habla dioho doonmonto. 

Soi de usted atento servidor, 
Josí E. OTÁMJRA. 

TELEGRAMA. 
Panamá, 27 da ma jo . > 

Buenaventura, 4 de junio de 1880, 
Sañor 8ecratario da Gobierno. 

Por cartas de Paria, de feoha 1.° del pre-

| RELACION do los nombramiento* aue. ha hecho ol 
Poder Ejecutivo, por el órgano do In Secretaria do 
Querrá i Marina, «n el mes de mayo próximo pasa-
do. (Continuación do la publicada en el Diario 
Oficial número 4,721). 

Se llamó al 6ervioio aotivo a los Capitanes 
Adriano Gálvis i Cárloi Maza, i al Teniente 
Eduardo Wheeler, i se loa destinó, ol prime-
ro al batallón 1.° do* Artillería, i a loa dos 
últimos al batallón 2.° de linea. (Decreto 
númoro 255). 

Módioo-cirnjano de la fuerza naoional 
acantonada en ol Territorio de Bolívar, al 
señor doctor Márcos María Lora, asimilado 
a Capitan. (Decretó número 258). 

Se nombró A los señores Arir-tídes ICniz i 
Cárlos Heredia Subtenientes de la Guardia 
colombiana, i se les dodtinó al batallón 9.° 
de línea; 

, Se Hamo al aervioro aotivo al Capitafc Fran-
cisco del Rio, i so le doatinó ni mismo bata-
llon 9.° de linos. (Decreto número 260). 

Se llamó al i»ervicio aotivo al Capitan Adol-
fo Perdomo, i se le destinó al batallón 9.° de 
linea, como Teniente, i 

A loa Teniente» Luis Alaría Ruíz V. i Leó-
nidas Pedroza, i se les destinó, al primero al 
batallón 4.° de línea, en reemplazo del Te-
niente Constantino Gallo ; t al segundo al 
batallón 6.° de linea. (Decreto número 267)'. 

Se llamó al servicio activo al Teniente 
Juan Reed, i se le destinó al batallón 10.11 

de linea, en reemplazo del Teniente Antonio 
Medina, quien pasó al batallón 4.° de línea, 
como Subteniente, on reemplazo del id. Mi-
guel A. Robles, a quien se lo concedió licen-
cia indefinida. (Decreto número 276). 

Se ascendió a Capitan de la Guardia co-
lombiana al Teuionte Jnan Olivella, »o le lla-
mó al servicio aotivo, i ae le destinó-ai bata-
llón 8.° do.linea. • ( Daoreto número 278). 

Se llamó al servicio aotivo al Subteniente 
Eduardo Lasprilla, i eo le duetiuó al batallón 
15 do linea, en reemplazo del id. Lisagdro 
Pinzón, a quien so declaró en uso de lioen-
oia indefinida. (Deoreto número 279). 

Guarda-parq'uo nacional en el Socorro, al 
señor Saturnino Bajos. (Decreto número 
281). 

8e nombró Subteniente de la Guardia co-
lombiana al señor José María Scarpetta, i so 
le destinó al batallón 6.° de linea, en reem-
plazo del id. Pedro Camargo, quien pasó al , 
batallón Artillería. (Decreto número 287). 

Se llamó al servioio acti\o a los Capitanea 
Isidro Rodrigues i Federico Castro ; ál Te-
niente Luis María Rnis, i a loa Subtenien-
tes Francisoo Mahe i Aniceto Romero ; i «e 
lea defttinó, al primero al batallón 16 de lí-


